
 

 

 

 

 

 

Don…………………………………….., con D.N.I. número ..................... Y Doña 

.............................................., con D.N.I. número ......................... y domicilio en 

.........................................., en su condición de padres/representantes legal del 

menor................................................,  

 

 

 DECLARAN 

 

 

I. Que, en calidad de representantes legales del menor, prestan su consentimiento 

expreso para la participación de éste en el concurso “SE INCOMPRENDIDO”, organizado 

por el grupo musical MORRIGANS, grupo musical que interpreta el tema “SE 

INCOMPRENDIDO”, incluido en la banda sonora del el largometraje titulado “EL CLUB DE 

LOS INCOMPRENDIDOS”, y ATRESMEDIA CORPORACIÓN DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, S.A. (ATRESMEDIA CORPORACIÓN) (en adelante, el Concurso), cuyas 

bases han sido publicadas en la web __________ y cuyo contenido y desarrollo declaran 

conocer y aceptar. 

 

II.- Que garantizan que cuentan con las autorizaciones de todas las personas que 

aparecen en la fotografía remitida para concursar, y ostentan la propiedad y el control de 

los derechos sobre la misma, estando capacitados para llevar a cabo la cesión de 

derechos detallada en las bases para que MORRIGANS pueda utilizar la fotografía con la 

finalidad detallada en las mismas, en concreto, la producción de un video promocional 

(video lyric) de la grabación “SE INCOMPRENDIDO”, producido e interpretado por 

MORRIGANS, para su explotación en todo tipo de soportes y mediante la utilización de 

cualquier procedimiento de reproducción técnica de imagen o sonido, renunciando el 

participante a reclamar a ATRESMEDIA CORPORACIÓN por cualquier daño y/o perjuicio 

que pudiera derivarse de su participación.  

 

III.- Que autorizan a que la mención del nombre del ganador y premio pueda realizarse 

en cualquier soporte comercial, publicitario o medio de comunicación que pueda utilizar 

ATRESMEDIA CORPORACIÓN, MORRIGANS y las empresas productoras del largometraje, 

incluyendo expresamente sus páginas web y perfiles en las redes sociales, a fin de 

informar y hacer público el resultado del concurso realizado. 

 

IV.-  Los datos personales facilitados para participar en el concurso quedarán recogidos 

en el fichero CONTENIDOS, cuyo responsable es ATRESMEDIA CORPORACIÓN La 

finalidad del fichero es gestionar el material recibido para la publicación y/o emisión en 

los diferentes medios de ATRESMEDIA CORPORACIÓN. El ejercicio de los derechos de 

acceso, rectificación oposición y cancelación, regulados en la Ley Orgánica de Protección 

de Datos, deberá realizarse ante la Oficina de Consulta de Ficheros de Datos de Carácter 

Personal de ATRESMEDIA CORPORACIÓN, sita en la Avda. Isla Graciosa, 13, 28703 San 

Sebastián de los Reyes, Madrid. Adjuntando fotocopia del DNI y el motivo de su petición. 

 

 

En ………………………., a ....... de ...................... de ............. 

 

Los Representantes legales del menor 

 

 

Fdo. _____________________                 Fdo. _____________________ 

 


